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1.1. Procedimiento disciplinario (acto impugnado en la 

instancia local). El veintiséis de enero de dos mil veintiuno,1 

el Consejo Estatal de Honor y Justicia del Partido SOMOS, 

resolvió el dictamen que presentó el Consejo de 

Vigilancia de Dicho Partido, ordenando el emplazamiento 

al Procedimiento Disciplinario No. 01/2021 a Gonzalo 

Moreno Arévalo, y a través del cual, impuso como 

medida provisional la inhabilitación del denunciado en el 

ejercicio de su cargo como Presidente del Comité 

Directivo Estatal del partido.  

 

1.2. Notas periodísticas y publicación por estrados de la 

Sala Regional Guadalajara. Señala el enjuiciante que el 

diecisiete de febrero se publicó una nota periodística en 

la cual se hizo mención de que fue destituido de nueva 

cuenta como Presidente del Partido SOMOS, además de 

que, en los estrados de la Sala Regional Guadalajara, se 

dio cuenta de una promoción de integrantes del Consejo 

Estatal de Honor y Justicia, en la que se informó sobre la 

instauración de un procedimiento disciplinario en su 

contra.  

 

1.3. Solicitudes. Señala el actor que, los días diecisiete y 

dieciocho de febrero solicitó por sí y a través de su 

representante ante el Instituto Electoral local, información 

relativa al punto anterior, y realizó diversas 
                                                 
1 Todas las fechas corresponden al año 2021 salvo disposición expresa en 
contrario. 
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1.7. Primera ampliación de demanda. Con fecha cuatro 

de marzo, el hoy actor presento escrito de ampliación de 

demanda en el SG-JDC-60/2021, mismo que fue remitido 

al Tribunal local para su conocimiento y sustanciación en 

el juicio ciudadano local JDC-018/2021 el siguiente ocho 

de marzo.  

 

1.8. Informe de regularización de procedimiento. El ocho 

de marzo, el Secretario de Acuerdos del Consejo Estatal 

de Honor y Justicia del partido SOMOS, informa y remite al 

Tribunal local, el acuerdo de misma fecha emitido por el 

Consejo Estatal de Honor y Justicia de dicho instituto 

político, por el cual regulariza el procedimiento 

disciplinario 01/2021, modificando la medida provisional 

de inhabilitación del cargo decretada, y en su lugar 

ordena la suspensión temporal para ocupar y ejercer 

cualquier cargo dentro del partido político SOMOS.  

 

1.9. Segunda ampliación de demanda. El hoy actor, 

presento escrito de ampliación de demanda en la 

instancia local JDC-018/2021, contra el acuerdo de ocho 

de marzo dictado por el Consejo estatal de Honor y 

Justicia de SOMOS por el cual se regularizó el 

procedimiento disciplinario 01/2021. 
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juicio ciudadano, y se tuvo a la autoridad responsable 

cumpliendo con el trámite de ley. 

 

1.13. Ampliación de demanda. El dieciocho de marzo, se 

tuvo por recibido el escrito presentado por el actor en el 

que refiere presentar ampliación a la demanda, mismo 

que se reservó para proveer en el momento procesal 

oportuno.  

 

1.14. Admisión, pruebas y tercero interesado. Con fecha 

veintidós de marzo, se tuvo por admitida la demanda, así 

como las pruebas ofrecidas por el actor; igualmente se 

tuvo compareciendo a quien se ostenta como tercero 

interesado en el asunto, y se proveyó sobre la solicitud de 

copias certificadas por el actor; de igual manera se 

continuó con la reserva del escrito de ampliación de 

demanda.  

 

1.15. Ampliación de demanda y prueba superveniente. 

Con fecha veinticinco de marzo se recibió escrito signado 

por la autorizada del actor, que denominó de ampliación 

de demanda y prueba superveniente; mismo que se 

reservó proveer y se requirió para que acreditara su 

representación respecto del actor.  

 

Por otra parte, el veintinueve de marzo el actor presentó 

escrito por el que ofrece prueba superveniente. 
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Lo anterior, pues se trata de un juicio promovido por un 

ciudadano en contra de la resolución del Tribunal 

Electoral del Estado de Jalisco, la cual resolvió sobreseer el 

juicio ciudadano local al considerar que el acto 

reclamado, relacionado con su derecho a integrar un 

órgano de dirección al interior de un partido local, había 

quedado sin materia; supuesto y entidad federativa en la 

cual esta Sala Regional ejerce jurisdicción.  

 

SEGUNDO. TERCERO INTERESADO. De constancias se 

advierte que comparece, como tercero interesado, en el 

juicio para la protección de los derechos político-

electorales SG-JDC-91/2021, Alan Gamiz Silva, quien se 

ostenta como Secretario de Acuerdos del Consejo Estatal 

de Honor y Justicia del partido político SOMOS; sin 

embargo, se aprecia que dicho compareciente no reúne 

la calidad de tercero interesado en términos del artículo 

12, párrafo 1, inciso c), y párrafo 2, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.2 

 

Lo anterior, pues de conformidad con dicha 

normatividad, tendrá la calidad de tercero interesado, 

quien se encuentre en los siguientes supuestos: a) aquel 

ciudadano, partido político, coalición, candidato, 

organización o agrupación política de ciudadanos; b) 

                                                 
2 En adelante Ley de Medios. 
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